
Fecha:
18/08/2021

Hora Inicio:
2:00 p. m.

Hora Fin:
4:00 p. m.

CARGO TELÉFONO DEPENDENCIA/ENTIDAD FIRMA

Contratista 3007707343

MVCT - grupo 

residuos sólidos Nury Jaimes

Coordinadora Gestión 

Ambiental 3213623744

Planeación- EDESA 

SA ESP Yudy Melo V.

Contratista 3118849815

MVCT-Grupo de 

residuos sólidos FAC

Profesional 

Especializado 6913005 SSPD LPCR

Contratista 3186997186 CORMACARENA Sandra Jaramillo

Profesional apoyo 

Residuos Solidos 3102467601 EDESA Paulo Peña H.

Contratista 3144615780 Cormacarena

Asesora 5878750

Procuraduria 

Delegada para 

Asuntos Ambientales y 

Agrarios

Claudia Juliana 

Martinez G

Asesora 3123682803

Procuraduria 

Delegada para 

Asuntos Ambientales y 

Agrarios Felipe Aparicio

ASISTENTES

Luis Felipe Aparicio

njaimes@minvivienda.gov.co

ambiental@edesaesp.com

hacosta@minvivienda.gov.co

sandrabiotec@yahoo.com

apoyoresiduossolidos@edesaesp.com

diana.olivero@cormacarena.gov.co

Lpcruz@superservicios.gov.co

laparicio@procuraduria.gov.co

Fernando Acosta Cepeda

Sandra Jaramillo

Paulo Peña Herrera

Lucía del Pilar Cruz 

Rodríguez

cjmartinez@procuraduria.gov.co

Diana Alejandra Oliveros 

Acosta

Claudia Juliana Martinez 

Gomez

Mediante el registro en el presente formato, usted autoriza a la Superservicios para la recolección, almacenamiento y uso de audio, video, fotografía y demás datos 

personales, con la finalidad de “registrar la evidencia de asistencia a la mesa de trabajo, evento de formación y/o participación en una video conferencia”. Como 

Titular de la información usted tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, revocar 

la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente.  Para consultas y reclamos comuníquese al correo electrónico: 

sspd@superservicios.gov.co y demás canales habilitados para tal fin, en virtud de los dispuesto en la Ley 1581 de 2012. Mayor información consúltela en nuestro 

Manual de Políticas de Tratamiento de datos personales, disponible en https://www.superservicios.gov.co/politica-tratamiento-datos y en la plataforma SIGME.  

CORREO ELECTRÓNICONOMBRE(S) Y APELLIDOS

Nury Jaimes

Yudy Dannisa Melo

                     CONTROL DE ASISTENCIA

LUGAR: meet.google.com/rdm-gxsm-ehc

ORGANIZADOR: SSPD

TEMAS A TRATAR: Disposición final Mapiripan - Meta 
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Abogada 3222014791 EDESA SA ESP

Beldy Yeimy 

Guerrero

Profesional Apoyo 

Ambiental 3203548944 Alcaldia MapiripanSecretario de 

Desarrollo y 

Proyeccion Municipal 321 2444250 Alcaldia Mapiripan

Asesora Juridica 3203926175 Alcaldia Mapiripan

DESARROLLO, ACUERDOS  Y/O CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN

Inicialmente se expone el objetivo de la reunión a los participantes que consiste en realizar seguimiento especial a la actividad de disposición final del municipio de 

Mapiripán en consideración a que actualmente se encuentra el operador EDESA diponiendo los residuos en el Botadero a Cielo Abierto del municipio. En este 

sentido la empresa EDESA manifiesta que ya se encuentra adelantada la consultoría del proyecto del nuevo relleno sanitario para el municipio, y que pese a que ya 

se encuentra alguna gestión adelantada para el licenciamiento del sitio como es el certificado del ICANH, se encuentran pendientes trámites a cargo de la alcaldía 

como son la expedición del certificado del Concejo de Gestión del Riesgo de la declaratoria de emergencia para poder adelantar la modificación extraordinaria del 

EOT, así mismo la radicación ante CORMACARENA de los documentos del proyecto  para que se vaya adelantando desde la autoridad ambiental la mesa de 

concertación. 

Así entonces la alcaldía interviene a través del secretario de desarrollo indicando que ya están adelantando nuevamente la gestión ante el Comité de Gestión del 

Riesgo para continuar el trámite de modificación extraordinaria del EOT, ya que dentro del Comité se habían presentado inquietudes sobre el terreno que se tiene 

proyectado el relleno por la presencia de comunidad indígena, no obstante esto ya fue aclarado, así mismo se encuentran en negociaciones con el propietario del 

terreno. El Secretario indica que el viernes realizarán un Concejo de Gobierno y se pondrá sobre la mesa nuevamente la realización de Comité de Gestión del 

Riesgo para expedir el certificado de declaratoria de emergencia. 

La procuraduría intervino indicando la gravedad de la problemática ambiental que se presenta al estarse disponiendo en un sitio no adecuado y la voluntad que debe 

existir desde el ente territorial para sacar adelante el proyecto, por lo que sugieren una nueva reunión para darle seguimiento al tema y los compromisos 

establecidos.

CORMACARENA indica que en el sitio existe una piscina de lixiviados deteriorada y 3 celdas (1 clausurada y 2  ya superaron su vida útil se encuentran a cielo 

abierto), adicionalmente se indica que desde el año 2017 se han hecho reiterados requerimientos de acciones al prestador que no han sido cumplidos y ya se cuenta 

con un proceso sancionatorio por parte de la autoridad ambiental por incumplimiento en el plan de clausura. 

Desde EDESA se indica la producción de 50 a 60 toneladas mensuales en el municipio de Mapiripán, y que desde 2008 está a cargo de EDESA.

Los funcionarios del MCVT indagan sobre la distancia al relleno de Granada y al relleno de San José del Guaviare a lo que se indica que son aproximadamente 5 y 3 

horas respectivamente frente a lo cual se indaga a EDESA sobre la posibilidad de que se lleve a estos sitios mientras se adelanta el proyecto del relleno sanitario, 

frente a lo cual el operador indica que con el vehículo operativo actual no es posible sin embargo se tiene proyectado para el otro año la adquisición de nuevos 

vehículos en la empresa con lo cual se podría considerar la opción de transportar hasta alguno de los sitios licenciados.

Desde las entidades se llama la atención sobre la urgencia de avanzar en el tema con el fin de superar la problemática y la necesidad de acordar compromisos y 

cumplirlos. En este sentido se acuerda lo siguiente:

Beldy Yeimy Guerrero

Fernando Acosta Estrada

Cesar Augusto Rey Duarte

Laura Carolina Ruiz  Lopez

edesa@edesaesp.com.co

secretariadesarrolloyproyeccion@mapi

ripan-meta.gov.co

secretariadesarrolloyproyeccion@mapi

ripan-meta.gov.co

secretariadesarrolloyproyeccion@mapi

ripan-meta.gov.co
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FECHA FIRMA

20 de agosto de 2021

20 de agosto de 2021

Contestación para la 

próxima reunión
Contestación para la 

próxima reunión

Próxima 

Reunión:

Prevista para 

segunda semana 

de septiembre

OBSERVACIONES Y/O ANEXOS

COMPROMISOS

Alcaldia Municipal - Secretario de 

Desarrollo y Proyeccion Municipal

EDESA

Presentación ante CORMACARENA de la solicitud de la mesa 

de concertación para el trámite de modificación del EOT.Gestión ante el Consejo de Gobierno para que se cite de forma 

extraordinaria al Concejo de Gestión del Riesgo para la 

expedición de certificado correspondiente de declaratoria de 

emergencia.

Alcaldia Municipal - Secretario de 

Desarrollo y Proyeccion Municipal
Evaluación por parte del operador del proyecto frente a la 

adquisición de un vehículo con capacidad suficiente para realizar 

el transporte de residuos de Mapiripán hasta a uno de los sitios EDESA
Evaluación de acciones para mitigar el impacto ambiental en el 

sitio actual de disposición final.

ACTIVIDAD RESPONSABLE
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